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OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas con veintiún minutos del día ocho de mayo del año dos mil veinticuatro. 

En fecha veintitrés de abril de dos mil veinticuatro a las diez horas con cincuenta y dos minutos vía, 

correo electrónico se recibió solicitud de acceso a la información por 

a la cual se le asigno referencia institucional SAi 009-2024, lo anterior en virtud 

de lo establecido en el art. 71 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). 

l. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

Atendiendo a la solicitud antes referida, se requirió la información consistente en: 

" ... 1. Copia del Informe de avances de los compromisos y sub-compromisos acordados en la IX 
Cumbre de las Américas, realizada en Los Ángeles, California, Estados Unidos, entre los días 6 y el 
10 de junio del año 2022. De cada compromiso y sub-compromiso se solicita se informe el avance o 
en su caso el estado actual de cada uno, los cuales se agrupan a continuación: 

1. Plan de Acción Interamericano sobre Gobernabilidad Democrática 

i 3. Apoyar elecciones libres y justas bajo el pleno respeto a la soberanía de los Estados, a través de 
las siguientes medidas, de acuerdo con la legislación nacional: D3. Promover el derecho de los 
ciudadanos a elegir a sus líderes en elecciones libres y justas, que sean periódicas, basadas en el 
sufragio universal y secreto, y que se realicen de una manera transparente, a través de la 
implementación de medidas que faciliten la capacidad de todos los partidos políticos, incluidos 
aquellos de la oposición, para presentarse en las elecciones, promoviendo la participación plena 
igualitaria de las mujeres y eliminando, cuando existan, las barreras para que las mujeres se 
presenten como candidatos para cargos políticos 
ii. 4. Proteger la libertad de prensa y el ejercicio pleno de los derechos civiles, incluyendo la libertad 
de asociación, libertad de reunión pacífica y libertad de expresión, y promover el libre intercambio 
de ideas, información y pensamiento, como principios fundamenta/es de las democracias 
representativas y participativas, de acuerdo con los tratados internacionales de derechos humanos, 
alentando el establecimiento, en todos los ámbitos gubernamentales, de mecanismos que 
promuevan la transparencia y el acceso a la información pública. 
iii. 7. Tomar medidas concretas, con participación y colaboración de la sociedad civil, para mejorar 
la promoción y protección de los defensores de los derechos humanos, incluidos aquellos que 
trabajan en temas ambienta/es, a ftnde incluir: 
A4. El desarrollo de procesos consultivos, especialmente en torno a la promulgación de leyes, 
políticas públicas, proyectos de desarrollo, y la creación de un espacio seguro y propicio para el 

trabajo de la sociedad civil. 
iv. 12. Continuar con el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Octava Cumbre de las 
Américas, en particular, el Compromiso de Lima sobre Gobernabilidad Democrática frente a la 



Corrupción, reafirmando el compromiso con los tratados en la materia, tales como la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacionoi y la Convención Interamericano contra la Corrupción, e 

implementando las siguientes acciones: 

AS. Promover la equidad e igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y ni1las en las 

medidas para combatir la corrupción, desde el proceso de planificación hasta la implementación, el 

seguimiento y la evaluación de las mismas. 

G. tdentificur, elaborar y mantener estadísticas, incluyendo su desagregación por género y otras 

variables relevantes, para evaluar la efectividad e impacto de las políticas de transparencia y 

acceso a la información,y proporcionar acceso público. 

v. 13. Continuar implementando las recomendaciones recibidas a través del proceso de revisión del 

Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericano contra la 

Corrupción (MESICIC); reportando anualmente al MESICIC sobre el progreso realizado sobre estas 

recomendaciones; y fomentando la participación de la sociedad civil, el sector privado y los actores 

sociales en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluyendo iniciativas que fomenten la 

consulta pública, la educación y concientización, promuevan la participación ciudadana en los 

procesos de toma de decisiones, y permitan a la sociedad civil involucrarse en el monítoreo y 

control, según corresponda y de acuerdo a la legislación nacional. 

vi. 14. Integrar los compromisos emanados de la Cumbre de las Américas y otros foros pertinentes 

relacionados con la promoción de la transparencia y la lucha contra la corrupción en los Planes de 

Acción Nacionales de la Alianza para el Gobierno Abierto, según corresponda, incluyendo iniciativas 

que fortalezcan la transparencia fiscal y eviten los delitos financieros, y refuercen la apertura de la 

información pública y los datos en formatos abiertos desde el diseño. 

vii. 17.  Adoptar las medidas correspondientes para abordar los compromisos políticos de la 

Resolución A/RES/S-32-lde la Asamblea General de las Naciones Unidas, que probó la Declaración 

Política "Nuestro compromiso carmín de afrontar eficazmente los desafíos y aplicar medidas para 

prevenir y combatir la corrupción y reforzar la cooperación internacional", así como seguir 

promoviendo los resultados del proceso preparatorio de este periodo especial de la Asamblea 

General, incluyendo, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, de: 

D6. Elaborar y aplicar medidas, de acuerdo con la Convención de Naciones Unidas Contra la 

Corrupción, que establezca la responsabilidad penal, o bien, cuando proceda, la responsabilidad 

civil y administrativa de las personas jurídicas que incurran en actos de soborno transnacíonal. 

C. Empoderar a los jóvenes para proponer ideas encaminadas a la prevención y lucha contra la 

corrupción, tomando como base los resultados del Foro de la Juventud en el marco del proceso 

preparatorio del Periodo Especial de Sesiones de 2021 de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción. 

viii. 23. Promover mecanismos a nivel regional para impulsar la participación significativa de la 

sociedad civil y actores sociales, incluyendo las organizaciones de mujeres y de jóvenes, en el 

monitoreo de la implementación de los compromisos de la Cumbre. 

ix. 24. Estimular foros de múltiples partes interesadas para el diálogo entre el sector público, el 

sector privado y la sociedad civil, incluidas las organizaciones de mujeres y jóvenes, y los actores 

sociales, a fin de fortalecer las prácticas democráticas, el respeto ele los y las libertades 

[undamentates, así como la lucha contra la corrupción, y el Gobierno abierto con inclusión de: 

F. Promover el involucramiento parlamentario como una parte integral del Proceso de Cumbres por 

medio de Para las américas, la orqonización interparlamentaria del hemisferio, y otras 

orqonizaciones parlamentarias. 

b7. Plan ele Acción sobre Salud y Resiliencio en los Américos 



iB. 9. Promover el uso de mecanismos de adquisiciones públicas y conjuntas para medicamentos, 

diagnósticos y suministros para procurar la asequibilidad, la sostenibilidad, la pericia y el 

desarrollo de los presupuestos de salud actuales de una manera eficaz, eficiente e inclusiva, 

teniendo en cuenta las legislaciones nacionales y los compromisos asumidos a nivel regional y 

subregional 

9.cl O. Programa Regional para la Transformación Digital 

il l. 3. Generar un conjunto de políticas públicas que permitan impulsar la inclusión digital, la Ciber 

seguridad ciudadana, el acceso a la educación y cultura, a los servicios digitales en condiciones de 

confianza y seguridad, a la información pública y abierta,y a los servicios financieros para el acceso 

universal y accesibilidad a los contenidos y productos digitales, así como impulsar la participación 

ciudadana a través de herramientas y medios digitales. 

ii. 17. Acelerar la transformación digital del gobierno y apoyar la simplificación de trámites 

administrativos y la modernización de los servicios públicos, así como también fortalecer la calidad 

de la alfabetización y ciudadanía digital siempre teniendo en consideración la protección de los 

datos persona/es de los ciudadanos. 

iii. 21. Impulsar una estrategia de apertura de datos e información pública que facilite la 

interoperabilidad en la región, fortaleciendo la colaboración y la participación entre los Estados, 

sociedad civil, sector privado y el sector académico hacia un enfoque de gobierno abierto. 

iv. 30. Fomentar la discusión de estándares y el intercambio de mejores prácticas en las áreas de 

ciberseguridad y protección de las y los usuarios y consumidores, y de la ciudadanía en general, 

sobre la prevención del ciberdelito, de conformidad con las disposiciones de instrumentos 

internacionales y regionales, como el Convenio sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa 

(Convenio de Budapest), cuando corresponda, con participación del sector privado, sector 

académico y otras partes interesadas 

d12. Acelerando la Transición justa hacia la Energía Limpia, Sostenible y Renovable 

i13. 2. Enfatizar la necesidad de incorporar un enfoque inclusivo en los procesos de digitalización, 

democratización y descentralización, dentro de las estrategias hacia una transición energética 

sostenible y justa de nuestros países, teniendo en cuenta la igualdad y equidad de género, el 

empoderamiento de las mujeres y el respeto de los derechos de los pueblos indígenas, las personas 

afrodescendientes y las personas con discapacidad 

ii. 3. Promover la implementación entre los participantes del Compromiso Mundial sobre el Metano, 

por medio de la cooperación internacional, incluso por medio del fortalecimiento del soporte 

técnico y financiero, y la elaboración de planes de acción integrales y sectoriales, transparentes y 

verificables a nivel de país para la mitigación de los efectos del gas metano 

el 4. Futuro sostenible y verde 

i15 .1. Promover la Declaración de los Líderes de G/asgow sobre los Bosques y el Uso de la Tierra, los 

compromisos nacionales sobre la deforestación y conservación, así como la labor regional de 

detener y revertir la deforestación y conservar, manejar y utilizar sosteniblemente los ecosistemas, 

y a redoblar nuestros esfuerzos para: 

F16. Fortalecer la protección de los defensores de derechos humanos, particularmente de los 

Pueblos Indígenas y comunidades locales que trabajan en asuntos ambienta/es, en colaboración con 

las partes interesadas para formular y aprobar planes antes de la X Cumbre de las Américas para: 

1) responder y recolectar información de los defensores ambientales sobre amenazas o incidentes 

de violencia, de conformidad con la legislación nacional; 2) promulgar, según corresponda,y hacer 

cumplir leyes que protejan a los defensores de derechos humanos que trabajan en asuntos 

ambientales y los recursos que los mismos defienden; 3) realizar y elaborar evaluaciones 

ambientales, conforme con la legislación nacional vigente; 



ii. 6. Promover patrones de producción y consumo responsable, de conformidad con su legislación 

nacional, mediante el fortalecimiento de los sistemas de compras gubernamentales y la inclusión de 

criterios sostenibles, según corresponda, en los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras 

públicas, así como a través de la promoción de soluciones para fortalecer las capacidades del 

mercado que reduzcan los efectos adversos al ambiente. 

De cada compromiso, sub-compromisos, medidas adoptados y acciones enumeradas, entregar el 

informe de avance, o en su caso, el estado actual de cada uno de ellos ... " 

ADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La suscrita Oficial de Información, habiendo examinado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), y los artículos 50, 52 y 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública (RLAIP), determinó su admisibilidad, y en consecuencia procedió a 

darle el trámite correspondiente. 

En fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro a las once horas con cuarenta y ocho minutos, se 

notificó a los solicitantes la admisión de su solicitud de información. 

l. MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

El derecho de acceso a la información surge como manifestación del derecho a la libertad de expresión, 

contemplado en el artículo 6 de la Constitución, que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

información de toda índole, y específicamente, aquella que se derive de la gestión gubernamental. Asimismo, 

la Ley de Acceso a la Información Pública reconoce el principio de máxima publicidad, y establece que la 

información en poder de los entes obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones 

expresamente establecidas por la ley Art. 4 letra a) LAIP. 

En relación con el deber de motivación de las resoluciones administrativas, los artículos 65 y 72 LAIP, 

y los artículos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones de los entes obligados respecto a las solicitudes de 

acceso a la información deben entregarse por escrito, haciendo mención en la resolución de los fundamentos 

que la motivan, y ser notificada al solicitante en el plazo establecido. 

11. TRANSMISIÓN DE LA SOLICITUD A LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS 

Sobre el caso, en particular la solicitud de acceso a la información incoada por los peticionarios va encaminada 

a obtener información sobre: " ... Copia del Informe de avances de los compromisos y sub-compromisos 
acordados en la IX Cumbre de las Américas, realizada en Los Ángeles, California, Estados Unidos, entre 
los días 6 y el 1 O de junio del año 2022 ... " Sobre ello, y tomando en cuenta el acuerdo ejecutivo 309 /2012 

BIS, de este Ministerio que sostiene que, los Directores Generales y Jefes de Representación, se les delega la 

atribución de clasificar la información que sea generada, obtenida, adquirida o transformada dentro de la 

institución. 

La suscrita Oficial de Información remitió la solicitud de información interpuesta por los usuarios a las 

unidades organizativas que pudiera tener en su resguardo la información solicitada, siendo esta la Dirección 

General de Política Exterior, a fin de que se verificara la existencia y clasificación; Y de ser procedente 

comunique la manera en que se encuentra disponible la información solicitada, de conformidad con lo 

establecido en el art. 70 LAIP. 



En cuanto al requerimiento la Dirección General de Política Exterior manifestó lo siguiente: 

" ... Sobre el particular, de la manera más atenta se informa que se han revisado los archivos físicos y digitales de 
lo DGPE y, con base en la indogoción reo/izada se comunico que no se cuenta con lo solicitado a través de la SAi 
antes indicada, siendo información inexistente para esta Dirección. 

Es preciso señalar que, dada la naturaleza del espacio siendo este un foro político no existe ninguna obligación 
jurídicamente vinculante para los países reporten el seguimiento a los compromisos establecidos en la IX/ 
Cumbre de las Américas desarrollado en Los Ángeles Californio, Estados Unidos del 6-10 de junio de 2022 ... " 

111. FUNDAMENTOS DE DERECIJO, DE LA RESOLUCIÓN. 

El Art. 4 letra "a" de la LAIP establece el principio de máxima publicidad como rector del acceso a la 

información pública, el cual demanda que la información en poder de los entes obligados es pública y 

accesible y sometida a un régimen limitado de excepciones. En ese orden de ideas, para garantizar dicho 

principio y el de disponibilidad, la LAIP configuró un procedimiento sencillo y expedito que facilite el acceso 

de la información pública a toda persona. 

Asimismo, la Corte IDH, se ha manifestado sobre el principio de máxima publicidad, en el sentido que: "en una 

sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima 

divulgación, de manera que toda la información en poder del Estado se presuma pública y accesible, sometida 

a un régimen limitado de excepciones". 

También, se puede interpretar que los tres efectos del principio de máxima publicidad frente a la información 

que produzca, administra o se encuentra en poder de los entes obligados, son que: a) el derecho de acceso es 

la regla y el secreto es la excepción; b) la carga probatoria para justificar cualquier negativa de acceso a la 

información debe recaer al órgano que fue solicitada; y, c) preeminencia del derecho de acceso a la 

información en caso de conflictos de normas o faltas de regulación. 

Habiendo esta Oficina obtenido un documento de respuesta por parte de la Dirección General de Política 

Exterior, quienes manifestaron que dicha Dirección, no cuentan con ningún archivo en el que consten la 

información solicitada por los peticionarios, se declaran que la información solicitada es inexistente, para esta 

cartera de Estado, de conformidad al art. 73 LAIP, se informa a los solicitantes que habiéndose realizado la 

búsqueda en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección General de Política Exterior, no encontrando 

ningún archivo conforme a lo solicitado, por lo que dadas las atribuciones conferidas a la suscrita se procede 

a confirmar la inexistencia de la información solicitada en la solicitud de acceso a la información incoada por 

los peticionarios. 

11. PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anterior, y con base en las disposiciones legales citadas, la suscrita Oficial de Información 
RESUELVE: 

1. Declarase procedente la solicitud de acceso a la información. 

2. Declarase la inexistencia de la información solicitada en la solicitud de conformidad al art. 73 LAIP 

3. Infórmese a los solicitantes que si no se encuentran conformes con la información proporcionada puede 

interponer el recurso de reconsideración ante esta misma sede en aplicación de los Arts. 132 y 133 de la Ley de 



Procedimientos Administrativos, en el plazo de 10 días hábiles posteriores a la notificación de la presente 

resolución, contados a partir de 24 horas posteriores a la remisión del correo electrónico que la contiene. 

4. Infórmese a los solicitantes que s1 no se encuentran conforme con la información proporcionada también le 

queda expedita la vía administrativa para acudir al Instituto de Acceso a la Información Pública en virtud de lo 

establecido en el Art. 135 de la Ley de Procedinuentos Administrativos y Arts. 82-83 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

S. Notifiquese la presente resolución en el medio y forma señalados para tales efectos. 

jennifer.urrutia
Texto tecleado
NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UNA VERSIÓN PÚBLICA DEL ORIGINAL, DEL CUAL SE HAN OMITIDO DATOS PERSONALES DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 24 LITERAL “C” Y 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. 


